Arquidiócesis de Hermosillo
Consejo Diocesano de Pastoral

OBJETIVO
Aconsejar al Obispo sobre las realidades diocesanas, para apoyarlo en el ejercicio de su función de Pastor y dar curso a sus directrices, coordinando e impulsando las acciones evangelizadoras necesarias para transformar esas realidades.
CARACTERÍSTICAS,  DERECHOS Y OBLIGACIONES

DE LOS MIEMBROS DEL CDP
I. Cualidades de los miembros.

· Hombres y mujeres con sensibilidad cristiana ante la realidad social y eclesial.

· Espíritu de servicio, madurez y fidelidad a la normatividad del Consejo.

· Experiencia pastoral, con capacidad de organización y responsabilidad de transmisión.
· Que sea realmente un representante de su comunidad decanal.

· Capacidad para juzgar, discernir y opinar con respeto.
· Capacidad para proponer sugerencias e iniciativas.
· Aptitud para el diálogo. Saber intercambiar los propios puntos de vista, valorando los ajenos.
II. Integrantes.
Por Oficio forman parte de este Consejo:
a. El Obispo, como miembro fundamental.
b. El Vicario General.
c. El Vicario de Pastoral.
d. Los Decanos.
e. El Coordinador Diocesano de cada una de las Tareas Fundamentales (Áreas de Pastoral) y  los Coordinadores de las Tareas Específicas. 
f. El Asesor Espiritual, el Presidente y Secretario del Consejo de Movimientos y Asociaciones Laicales.

Por Representatividad y elección:
a. Tres laicos por Decanato, uno por cada área pastoral, nombrados en 
     Asamblea Decanal.

b. Un Sacerdote y uno o dos Seminaristas representantes del Seminario.

c. Dos representantes de  Vida consagrada. 

d. Persona encargada de la Secretaría del Consejo

Por Designación: El Obispo podrá nombrar de manera expresa, por tiempo estable o transitorio, a algún clérigo o laico que a su criterio convenga su participación en la vida del Consejo o de la pastoral diocesana.
Representante de alguna área de Pastoral u Organismo formado específicamente para atender una nueva necesidad que se presente en la Iglesia Diocesana.
El Consejo puede solicitar al Señor Arzobispo  la designación de alguna persona que  se requiera por su especialización en alguna área que se refiera a la pastoral.
III. Duración de los cargos.
     En general, los nombramientos serán por períodos de tres años después de su elección y podrán ser reelectos después de un período intermedio. 

a) Los sacerdotes que por oficio pertenecen al CDP, durarán mientras están en su cargo.

b) Los representantes de Vida Consagrada, durarán un período de tres años, pudiendo ser reelectos después de un periodo intermedio de tres años.

c) Los laicos permanecerán  por un periodo de tres años, y podrán ser reelectos después de un periodo intermedio de tres años.
d)  El decano y los tres consejeros laicos harán la propuesta, a la Vicaría de Pastoral, del consejero que permanecerá máximo un año más para acompañar a los tres nuevos consejeros.
En caso de renuncia de algún laico representante decanal, será suplido por otra persona nombrada por el consejo decanal o junta de párrocos con laicos; o por los integrantes de su área o Consejo de Movimientos y Asociaciones Laicales.

IV. Derechos.

· Todos los miembros designados mediante un nombramiento oficial, tendrán voz y voto en los acuerdos.

· Los miembros laicos tienen derecho a recibir viáticos en el desempeño de su servicio de parte del decanato, área u organismo que representan. 
· Todos los miembros podrán desarrollar sus capacidades, pueden ser escuchados, y aportar y recibir experiencias.
V. Obligaciones.

· Deberán asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias y serán removidos de su cargo a la tercera inasistencia no justificada,  después de ver su situación en el decanato y haber hablado con ellos.

· Participarán activamente todos los miembros en las reuniones, comprometiéndose a trabajar en ellas con espíritu de equipo y de corresponsabilidad.

· Desempeñarán las funciones de liderazgo, partiendo del Plan Diocesano  de Pastoral y en estrecha colaboración al Consejo Permanente de Pastoral Diocesana.
· Los participantes llegarán puntuales a las reuniones para participar en todos los momentos de la reunión.

· Se deberá guardar disciplina en el desarrollo de la sesión. Todo comentario que se haga, será para toda la asamblea evitando los comentarios privados.
